
24072 _____________ __________ 14 octubre 1981____________________- B. O. idel E.—Num, 246

«Naviera Alvargonzález, S. A.».
«Líneas Asmar, S. A.».
«Naviera Asón, S. A.».
«Naviera Astro, S. A ».
«Naviera de Castilla, S. A.»
«Naviera de Exportación Agrícola, S. A.».
«Naviera del Nalón, S. A ».
«Naviera Euromar, S. A.».
«Naviera Ibérica, S. A.».
«Naviera Lagos, S. A.».
«Naviera Marítima de Arosa, S. A.».
«Naviera Nóratlántica, S. A.»
«Naviera Norcantábrica, S. A.».
«Naviera Transal, S. A.».
«Naviera Peninsular, S. A ».
«Naviera Pinillos, S. A.».
«Naviera Vizcaína, S. A ».
«Nueva Naviera, S. A.».
«Transportes do Petróleos, S. A ».
«Ignacio Vega Leguina.».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guards. a V. I. muchos años
Madrid. Id de septiembre de 1081.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23670 ORDEN de 14 de septiembre de 1981 por la que 
se conceden a la Empresa «Mecanismos Auxiliares 
Industriales, S. A.», los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 13 de julio de 1981, por la que se declara a la Empresa 
«Mecanismos Auxiliares Industriales, S. A », comprendida en el 
seuícr fabricante de componentes para vehículos automóviles, 
al amparo del Reai Decreto 1S79/1979, de 22 de junio, para 
llev r ., caoo la ampliación de sus instalaciones productivas, 
sitc-s en Valls y Tortosa (Tarragona), Vigo (Pontevedra) y 
Coslada (Madrid), dedicadas a la fabricación de cableados y 
mecanismos eléctricos con destino en su mayor parte a la 
industha del automóvil, cuyos planes de inversión han sido 
ap obados por ia Dirección General de Industrias de Automoción 
y Construcción en 30 de julio de 1981, y que deberán quedar 
finalizados antes del 1 de enero de 1983,

Este Ministerio, a propuesta de ia Dirección General de 
Tr.butcs, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y artículo 6° del 
Real Decreto 1879/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otoigan a la Empresa «Mecanismos Auxiliares Industriales, 
Sociedad Anónima», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to Genera) sobre e‘) Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala-’ 
ción. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a biene de equipo de producción nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado c) del 
artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un período de cinco años, a partir de la publica
ción d0 esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstan y la reducción a que se refiere la letra A) se aplicará 
en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en Su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2 Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer d. provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orlen de 4 de marzo de 1978.

Según lo.—Ei incumplimiento de cualquiera de_ las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de - beneficias concedidos y al abono o reintegro en su 
caso, de les Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artlcu-

’o 12 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi- 
nisteri di Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I.' para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1981.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23671 ORDEN de 14 de septiembre de 1981 por la que 
se conceden a la Empresa «Unión Minera Ebro 
Segre, S.A.» (UMESA), ios beneficios establecidos 
en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento 
de la Minería.

limo Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Unión Minera 
Ebro St . S A.» (UMESA), con domicilio en Lérida, en el que 
solicita ¡os beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería, y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria 
y emergió, er relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real 
Decreto 890/1979 de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas decla
rarías prioritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el titulo III, capítulo II, de la citada Ley, 
disposición transitoria primera, a), de la Ley 44/1978, _de 8 
de septiembre, de] Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, y con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos,^ ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con aiTeglo a lo previsto en el artículo 3." 
d: R Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Emprosa «Unión Minera Ebro Segre, S. A.» (UMESA), en rela
ción c. .i sus actividades de investigación, explotación, trata
miento y beneficio del carbón, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota 'de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de ¡as Empresas e Impuesto 
de Compensación do Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
e España Es„e beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se imperten 
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación na
cional. Ia importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
paríioipació-i de elementos extranjeros sea menor.

Dos. E beneficie fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco año6, a partir de la 
puolicaciór, de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reduoción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo di ! que, en su caso, se produzca la integración 
di España en la. Comunidades Económicas Europeas, y

2, Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer derp: he provisional que conceda la Dirección General 
ds Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo previsto 
en ¡a Orden de 4 de marzo de 1970.

Tre.. De conformidad con lo dispuesto en el articulo l.° 
de. I Decret: 1187/1978, de ¿ de mayo, para tener derecho 
al üisfru1 > de esto, beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Unión Minera Ebro Segre, S. A.» (UMESA), se dedique al 
ejeic ció de otras actividades no mineras o correspondientes a 
recurses no declarados prioritarios en el plan de abastecimiento 
de ir aterías primas minerales, aprobado por el Real Decre
to S99/197r d 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada 
de la actividad minara, distinguiendo además, en su caso, la 
rotativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em- 
prssa «Uniór Minera Ebro Segre S. A.» (UMESA), son de apli
cación de mooo exclusivo a las concesiones mineras «Guada
lupe» «Aumen a Guadalupe», «Teresa», «San Ignacio», «San 
DarieU «Anita» «Sa. Marcelino», «San Enrique», «San Fran
cisco», «Nue:. Señoia de Montserrat» y «Demasía San Enri
que», en la provincia de Lérida, y «La Fermina», «Concha», 
«María» *' uicano» «Anita», «Paquita», «San Antonio», «Elena», 
«Demasía a Anita», «Demasía 2.a a Anita», «Demasía a Mina 
Divisoria de Provincia», en la provincia de Zaragoza.

Ierceiú.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que 6sume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva-


